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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000648-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Nuria Rubio 
García, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Diego Moreno Castrillo y D. Fernando 
Pablos Romo, relativa a plan “Escuelas Conectadas”, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 38, de 13 de julio de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000107 a PE/000110, PE/000180, PE/000196, PE/000612, PE/000614, PE/000617, 
PE/000637, PE/000640, PE/000647, PE/000648, PE/000655, PE/000662 y PE/000665, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de septiembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100648 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Javier Campos de la Fuente, D.ª Nuria 
Rubio García, D.ª Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Diego Moreno Castrillo y D. Fernando 
Pablos Romo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Plan 
“Escuelas conectadas”

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100648, se manifiesta lo siguiente:

El Programa Escuelas Conectadas se desarrolla en la Comunidad de Castilla 
y León a través de la Consejería de Educación en colaboración con el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional y la entidad pública Red.es, en virtud del Convenio 
Interadministrativo firmado el 26 de diciembre de 2017.

Las actuaciones han consistido en dotar de conectividad a Internet mediante 
redes de banda ancha ultrarrápida a los centros docentes públicos de enseñanzas 
obligatorias y conexión wifi-interna.

Todos los centros educativos públicos que imparten formación obligatoria están 
dentro del Programa Escuelas Conectadas.

El Programa ha supuesto una inversión de 30 millones de euros de los cuales 
11 millones los aporta la Consejería de Educación. Es un Proyecto cofinanciado a través 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), con cargo al Programa Operativo 
Plurirregional de Crecimiento Inteligente.
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El estado de avance del proyecto es de un 100 % de sedes finalizadas, con la 
siguiente distribución por provincias:

Valladolid, 26 de julio de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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